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Bogotá, D.C.  

 

(542) 
 

 

Señores 
GRUPO M&M CONSULTORIA SAS 
arq.rozo@grupomym.com.co 
(057)+1 5175395 – 3185213127 
Bogotá D.C. 
 

Asunto:  URGENTE – Reiteración entrega de documentación pendiente para liquidación – Contrato 
640-2022 

Referencia: Reiteración solicitud de documentación – Proceso de liquidación Contrato de Consultoría No. 
640-2022   

 
Cordial Saludo:  
 

La Alcaldía Local de San Cristóbal, a través del Área de Infraestructura, en relación con el Contrato de 
Consultoría No. 640-2022, cuyo objeto es “CONTRATAR LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y 

OBTENCIÓN DE LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN EN LA MODALIDAD QUE CORRESPONDA Y 
DISPONIBILIDAD DE SERVICIOS PUBLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SALONES COMUNALES EN 

LA LOCALIDAD DE SAN CRISTOBAL DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D. C”, nos permitimos reiterar la 
solicitud realizada mediante correo electrónico del pasado 9 de abril de 2026, en el cual se manifestó: 

“(…) En el marco del proceso de liquidación del contrato, se adjunta la lista de chequeo de documentos, actualizada conforme a lo 
tratado en la más reciente mesa de trabajo. 
 
En este sentido, se solicita muy amablemente: 
 
-Allegar la documentación pendiente, conforme a los ítems relacionados en la lista adjunta. 
 
Enumerar y organizar los documentos en el mismo orden de la lista de chequeo, con el fin de facilitar su verificación y validación por 
parte de esta supervisión. 
 
-Así mismo, se recuerda que, mediante el último oficio remitido (Rad 20265420079151), ya se habían solicitado algunos de los 
documentos aquí relacionados, los cuales a la fecha no han sido allegados o se encuentran incompletos, por lo que se requiere su 
subsanación y remisión a la mayor brevedad. (este punto aplica para Interventoría 642) 
 
Agradecemos dar prioridad a este requerimiento, teniendo en cuenta los términos establecidos para el trámite de liquidación 
contractual. (…)” 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Lo anterior, teniendo en cuenta que a la fecha no se ha recibido la totalidad de la información requerida. 

En ese sentido, se solicita dar prioridad a este requerimiento, toda vez que el contrato corresponde a la vigencia 
2022 y debe ser liquidado a la mayor brevedad posible, en cumplimiento de los términos establecidos. 

Se envían anexos los documentos requeridos para el trámite de liquidación; adicionalmente, se solicita 
complementar con los exigidos en los pliegos de condiciones. 

Agradecemos su pronta gestión y quedamos atentos a la remisión de la información solicitada. 

Trabajamos en equipo con la institucionalidad y ciudadanía para hacer de la localidad de San Cristóbal un 
territorio de oportunidades. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO MACIAS MONTOYA  
Alcalde Local de San Cristóbal 
Alcalde.scristobal@gobiernobogota.gov.co 
 
 
Anexos: Requerimiento y verificación de documentación pendiente para trámite de liquidación contractual 
 
 

Proyectó:  Sandra Milena Barrera Estepa- CPS 405-2026   
Revisó: Otto Gabriel Forero Vanegas – CPS 115-2026  

Isolier Andrés Eguis Benítez - CPS 114-2026 
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